
Carta de Cesión de Acciones 

Guayaquil, 25 de Julio del 2017 

Señora: 

ANDREA CAROLINA CUEVA MEJIA 

GERENTE GENERAL 

BISERGLO S.A. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar que he procedido a ceder las acciones que mantengo en la compañía 

BISERGLO S.A., con RUC, 0992774592001, de la siguiente manera: 

  

  

Valor 

Paquete Cedente Cesionaria Valor por 

accionario Nominal | acción Total 

Servicio de Administración de 

4999 Galicia Guadalupe Mejía Zevallos | Bienes Dibiens S.A. $ 1.00 $1.000 | $ 4,999       C.C.Hk 0905959052 RUC. 0991266658001       
    $ 4,999 

Firman la presente cesión la Cedente y la cesionaria, en señal de autorización y conformidad 

con la transferencia respectivamente, la cedente no necesita autorización de su cónyuge por 

cuanto tiene disolución de la sociedad conyugal. Cabe recalcar que la transferencia de acciones 

se la realiza a titulo oneroso. 
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capital) por un valor de cincuenta y dos mil quimentos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$52.500,00), y, e) Deuda contraída con COOPERATIVA 

DIFARE por un valor de cuatro mil ochenta y siete dófares de los Fstados Unidos 

de América con cuarenta y echa centavos (US$4,08/,18) Por su parte, el señor 

Carlos Enrique Cueva González cede y transfiere el ciacuenta por ciento de los 

derechos que tiene en la saciedad conyugal a favor de la señora Galicia 

Guadalupe Mejía Zevallos sobre los pasivos, quedando en consecuencia dichos 

pasivos a cargo de la señora Galicia Guadalupe Meja Zevallos: a) Neuda 

contraída con la tarjeta de credito Diners Club número tres sels cero dos guión 

uno acho cero uno guión cero tres cinco dos guión ocho dos (3602-1801-0352- 

82) por la señora Galicia Guadalupo Mejía Zevallos, por un valor de quinientos 

veintisiete dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y cinco 

centavos  (US$527,45), Una vez efectuadas las adjudicaciones antos 

mencionadas, el valor que cada uno de los cónyuges recibe os el de DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS 

TSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE. CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$19.525,211,89). SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. Las partes 

declaran bajo Juramento no poseer otros bienes susceptibles de liquidación, 

partición y adjudicación que los declarados en el presente instrumento y que los 

bienes determinados en la presente escritura pública no tienen gravamen alguno 

que impida su correcta transforencia. SÉPTIMA. ACEPTACION.- Los 

comparecientes libre y voluntariamente aceptan las concesiones que se realizan 

mutuamente a manera de adjudicación y partición de la sociedad conyugal que 

tienen formada y que se liquida por este instrumento sin tener reclamación 

alguns que hacerse por este hecho en el futuro. OCTAVA: 

PERFECCIONAMIENTO.- Los conyuges manifiestan y acuerdan expresamente que 

se procederá con todos los requisitos formales exigidos pos la ley, las 

comunicaciones respectivas, notificaciones, cesiones, inscripciones, asi como con 

cualquier otro acto requerido para el porfeccionamiento de las transferencias



NOTARÍA SEGUNDA DEJ, CANTÓN QUITO 

  

   
cual los señores Galicia Guadalupe Mejía Zevallos y Carlos ¡egg 

cada una de las gestiones requeridas para el completo perfeccionamiento de la 

presente escritura pública, osí como de las transferencias contenidas en la 

misma NOVENA; SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- loda controversia o diferencia 

derivada de este instrumento será resuelta con la asistencia de un Mediador del 

  

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil. Si el 

  

procedimiento de Mediación no diere resultado favorable para cualquiera de las 

partes en el plazo de diez días calendario a contarse desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, entonces las partes renuncian fuero y 

«omicilio, y acuerdan someter sus controversias a la resolución de un Tribunal de 

Arbitraje que sc sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Medracion, los 

Reglamentos del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Guayaquil y fas siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme 

alo establecido cn la Ley de Arbitraje y Mediación; b) Las partos renuncian a la 

Jurisdicción Ordinaria, se obligan a acatar el Laudo que expida el Tribunal Arbrtral 

y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo 

  

Arbitral; e) Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxiho de los funcionarios públicos judicialas, policiales 

y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno; d) El 

Iribunal Arbitral estará integrado por tres Árbitros; e) El Procedimiento Arbitral 

será confidencial; f) El árbitro debera decidir en Derecho y, g) El lugar del 

arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Camara de Comercio de Guayaquil. La Reconvención, de haberla, se someterá 

igualmente al Arbitraje. Usted señor Notario sírvase incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia del presente instrumento. ”.- 

  

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Dr. Hernán Ponce Aray, con matrícula 

   

 



  

profesional numero tres mil veintitrés del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidas en la Ley Notarial, y leida que le fue integramente a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en tadas y cada 

una de sus partes, y para constancia finma en uoidad de acto conmigo, quedando 

  

incorporada al prolocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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Se Otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cortificada de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, otorga: GALICIA GUADALUPE 

MIJIA ZEVALLOS, CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, en Quito veinte de 

mayo del dos mil catotoo. 

AN 
DOGTORAPÁGEA DELGADO L.OOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DET. CANTON QUITO 

   a Delgado 

 



  

APSORACIÓN IQUINACION SOCIRAR 
CONYUGAL. os 1 dpto dm. mon mirrpas GUS RN econo, 

PEÑAHTRRERA PONCT de SALVADOR 3 

SEÑORA NOTARIA 

DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

HERNÁN ENRIQUE PONCE ARAY, en mi calidad de Abogado Patrocinador de 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y GALICIA GUADALUPE MFJIA 
7FVALLOS, solicito que en vista de que han transcurrido los veinte días 
previstos en el numoral vointitrés, del artículo dieciocho de la Ley Notarial y al 
no haberse presentado oposición fundamentada do las personas que 
eventualmente tuvieren interés en esta liquidación y encontrándose en trámite 
do inserción la Liquidación de la Sociedad Conyugal de los soñores cónyuges 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y GALICIA GUADALUPE MEJIA 
ZEVALLOS sirvaso levantar el Acta y Notificar a los Registradores de la 
Propiedad y Mercantil de los cantones que correspondan para la inscripción de 
la osentura pública de liquidación de la Sociedad Conyugal, otorgada ante 
usted el veinte y ocho do abril dol año dos mil catorco, Para lo cual adjunto el 
recorte del periódico del extracto publicado en el Diario La Hora de Circulación 
nacional, el día miércolos, 04 de junio del 2014.- 

   ¡dirán Ponce Aray 
Mat, Prof No 3023 CA.P. 

A A A A A A A Á —Á 
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Presentado el día de hoy veinte y cinco de junio del 2014. 

    

RAZON. Doy fe que hasta la presente fecha no se ha presentado oposición alguna a la 

presente Iiquidación de la Sociedad Conyugal 

Quito, 25 de junio del 2014 

RA. P) RADO 1 00R 

NOTAI SEGUNDA DEI. CANTON QUITO 

 



   

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE DISPOSICIÓN DE INSCRIPCIÓN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital do la República del Ecuador, 

hoy VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, a las dioz horas, 

ante mí, Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, comparece: El Dr HERNAN ENRIQUE PONCE ARAY, como 

abogado defensor de los señores CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y 

GALICIA GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, portador de la cédula de 

ciudadania número uno siete cero cuatro seis ocho sois tres seis gión siete 

(170468636-7). Y me presenta el ejemplar del Diario La llora de circulación 

nacional, do! día cuatro de junio del año dos mil catorce, en la que consta on la 

página € OCHO, publicado el extracto que fuera conferido por esta Notaria, 

dando a conocer al público la Liquidación de la Sociodad Conyugal otorgada 

entre los señores CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y GALICIA 

GUADALUPE MEJIA ZEVALLOS, el recorte del aviso se agrega a osta Acta 

Notarial y on vidud de no haborse presentado oposición alguna a esta 

Liquidación de la Sociedad Conyugal; y, en aplicación a la facultad prevista 

en el numeral veintitrés, dei artículo dieciocho do la Ley Notarial, dispongo al 

Registrador Mercantil dol cantón Guayaquil la 1sonipción de la escritura pública 

de liquidación de Sociedad Conyugal otorgada ante mí el veinte de mayo del 

año dos mil catorce. Concluida que fue fa presente diligencia levanto el ACTA 

Í



    Se di o, 
pertinente, la misma que fuera leída por mí la notariajel conféfggcien 

manifiesta su conformidad y firma en unidad de Acto, MS "ESHmigWRE 
3 

todo lo cual day fe Procodo a protocolizar la presente, acta: 

  

aviso portinente en el archivo de la Notaria Segunda, actualmente a mi 

cargo. Senté razón de esta diligencia al margen de la escritura de 

Liquidación deta, Sociedad conyugal antes indicada 

     

      

l 

DR. A PONCE ARAY 

c.c, 1404636257 
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'CRIPCIÓN DE LA ESCRITURA Segunda a m cargo el ACTA DE DISPOSICIÓN DE INS 

  

Y UGíL, que agjunto en cuatro fojas uties que anteceuen Úuto 

a vemte y cinco de junio del año dos mil catorce - 

Boy ton ABELSADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

£, bra Paola Delgado Lor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN AUTO,



Se prolocolzo ante mí, y en fe de ello confiero TERCERA copia cemficada de 

PROTOCOLIZACION DI ACTA DE DISPOSICION DE INSCRIPCION DE LA 
ESCRITURA DF LIQUIDACIÓN CONYUGAL, debidamente firmada y sellada en 
Quito a ocho de julio del dos mul catorce, 

  

  

DACTORABEÍLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
—. 
  

   



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 


